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ACTA N° 496 

 

Acta de la Sesión Ordinaria N°496 de la Junta Directiva del Colegio de Profesionales en Ciencias 

Políticas y Relaciones Internacionales, celebrada de manera virtual el jueves 20 de enero del 2022. Al 

ser las diecinueve horas y seis minutos inicia la sesión.   

 

Miembros de la Junta Directiva Presentes: Eugenia Carolina Aguirre Raftacco, presidenta; Luis 

Antonio González Jiménez, vicepresidente; Giancarlo Casasola Chaves, tesorero; Ayleen Mariel 

Navarro Castillo, Vocal I; Ana Mercedes Gallegos Castro, secretaria ad hoc; Adrián Olivares Agüero, 

vocal III; Melissa de Los Ángeles Vargas Camacho, fiscal propietaria. 

 

Miembros de la Junta Directiva Ausentes: Marta Cecilia Núñez Barrionuevo, secretaria; José Miguel 

Salas Díaz, fiscal suplente. 

 

Agenda Ordinaria 

 

1. Aprobación de Agenda. 

2. Aprobación de actas. 

3. Seguimiento de acuerdos. 

4. Análisis y resolución de correspondencia. 

5. Incorporación de nuevos agremiados. 

6. Cambios de grado de personas agremiadas. 

7. Suspensiones y activaciones de personas agremiadas. 

8. Renuncias de personas agremiadas. 

9. Asuntos Tesorería: Informe Trimestral de Tesorería. 

10. Proposiciones de los señores Directores y señoras Directoras. 

 

Artículo I. Aprobación de Agenda  
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La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco lee la agenda de la sesión ordinaria 496 del 

20 de enero del presente año. 

 

ACUERDO I: Aprobar la Agenda Sesión Ordinaria N°496. Aprobado por unanimidad con 4 votos a 

favor. 

 

 

Artículo II. Aprobación de Actas. 

 

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, indica que de previo a la aprobación de las 

actas realizó algunas correcciones que ya fueron aplicadas y al no existir ninguna observación por 

parte de los demás miembros de Junta Directiva se aprueba las siguientes actas: 

 

● Acta Ordinaria 494-2021 del jueves 18 de noviembre del 2021. 

● Acta Ordinaria 495-2021 del jueves 02 de diciembre del 2021. 

 

ACUERDO II: Se aprueban la siguientes Actas: 

 

● Acta Ordinaria 494-2021 del jueves 8 de noviembre del 2021. Aprobada por 4 votos a favor y 

una abstención. 

 

● Acta Ordinaria 495-2021 del jueves 02 de diciembre del 2021. Aprobada por 4 votos a favor 

y una abstención. 

 

 

La señorita presidenta Eugenia Aguirre, continuamos con el punto 3 del orden del día: Seguimiento 

de acuerdos. 

 

Artículo III. Seguimiento de acuerdos. 

 

La señorita presidenta Eugenia Aguirre, continuamos con el orden del día, tenemos el punto 3 

seguimiento de acuerdos. Lo he comunicado en varias ocasiones, por favor finalicemos los acuerdos 

pendientes, Ana Mercedes Gallegos por favor enviar la nota a la Cancillería y por último comunicar a 

la administración que el acuerdo de la sesión 492, está listo favor realizar las gestiones pertinentes 

para suprimir de los acuerdos pendientes.   
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La señorita presidenta Eugenia Aguirre Raftacco, continuamos con el punto # 4 del orden del día.  

 

Artículo IV. Análisis y resolución de correspondencia. 

 

La señorita presidenta Eugenia Aguirre Raftacco. No hay. Lo único pendiente son las consultas por 

parte del Comité de Ética.  

 

Respecto a las consultas planteadas, se acuerda lo siguiente: 

 

Acuerdo III: Se envían dos propuestas para valoración del Comité de Ética, la elaborada por la 

Presidencia y la que elaboró la vocalía, cuyas diferencias giran en torno a la modalidad 

exclusivamente, de manera que el Comité pueda valorar las dos opciones y elaborar sus 

recomendaciones a la Junta Directiva relacionadas especialmente con los costos y procedimientos. 

Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor. 

 

 

La señorita presidenta Eugenia Aguirre Raftacco, continuamos con el punto # 5 del orden del día.  

 

Artículo V. Incorporación de nuevos agremiados. 

 

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, los expedientes están en regla de acuerdo a 
las disposiciones de la Junta Directiva y según la información contenida en el Drive. 
 
Se presentan las solicitudes de incorporación al Colegio de los siguientes siete profesionales:   
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Nombre y Apellidos. 

 
No. Cédula** 

Universidad 
de 

procedencia 

 
Grado 

Académico 

1. Daniel Alfredo Jiménez Camacho. 
 

 
1-1355-0794 

 
UIA 

 
Licenciatura RI 

2.  Rafael Ángel González Ovares.  
1-1531-0385 

 
UCR 

 
Licenciatura CP 

3.   Alexander Moncada Madriz.         
9-0119-0728 

 
UCR 

 
Bachiller CP 

4.   Marc Paul Krebs. 127622289603 UNA Bachiller RI 

5.   Naty Lucía Navarro Barrantes.  
1-1576-0475 

 
UNA 

 
Licenciatura RI 

6.     Karen Pamela Morán Alonzo.  
8-0129-0356 

 
U Latina 

 
Bachiller RI 

7.   Tamara de los Ángeles Valerio 
Guevara. 

 
1-1694-0764 

 
UCR 

 
Bachiller CP 

 

 

ACUERDO IV: 
 

1. Aprobar las solicitudes de incorporación. 

2. Sobre la juramentación a la nueva persona agremiada: se realizará de manera virtual y se 
notificará a la persona agremiada.  La juramentación se realizaría a través de la plataforma 
Zoom el jueves 24 de febrero del 2022 a las 17 horas. La administración coordinará con las 
personas agremiadas la convocatoria y requisitos.  

3. Comunicar a la nueva persona agremiada su condición de colegiado. 

4. Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor.  

 
La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, continuamos con el punto # 6, 7 y 8 de la 
agenda. 
 

Artículo VI. Cambios de grado de personas agremiadas. 1 solicitud. 

 

1. Por la agremiada Joyce Andrea Vega Sánchez, es bachiller en RI y cuenta con una maestría, 

desea actualizar a Licenciatura en Relaciones Internacionales con énfasis en Política Comercial, título 

obtenido de la UNA.  
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Acuerdo V. Al respecto y una vez analizada la solicitud de la profesional Joyce Andrea Vega 

Sánchez, procedemos a comunicar que el cambio de grado ante el Colegio es aceptado por cumplir 

con todos los requisitos establecidos por la Junta Directiva, quedando aprobado a partir de esta fecha. 

Se instruye a la administración a realizar los cambios correspondientes a nivel del sistema del Colegio, 

cabe indicar que felicitamos a la agremiada Joyce Andrea Vega Sánchez por el título obtenido y 

deseamos obtenga muchos éxitos. Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor.  

 

Artículo VII. Suspensiones y activaciones de personas agremiadas. 1 solicitud de suspensión 

y No hay activación. 

 

1. Agremiado: Ariel Francisco Mata Williams, solicita suspensión por encontrarse en un puesto que 

no requiere la carrera de CP o RI.  

 

Acuerdo VI: Al respecto y una vez analizada la solicitud y cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos por la Junta Directiva. Procedemos a comunicar que la suspensión fue aprobada. Debido 

a que la persona agremiada Ariel Francisco Mata Williams, por encontrarse en un puesto que no 

requiere la carrera de CP o RI; queda suspendido los pagos de colegiatura desde enero del 2022. 

Asimismo, indicar que se encuentra con cuotas pendientes desde abril del 2019 a diciembre del 2021. 

Por favor dirigirse a la administración, donde el colegio ofrece un sistema de arreglos de pago. Cabe 

indicar que, en caso de ejercer la profesión nuevamente, deben de normalizar el pago de la 

colegiatura, caso contrario podrá ser sancionado de conformidad con la normativa vigente. Motivar a 

la persona que hoy suspende su colegiatura, para que no se aleje del Colegio y deseando a futuro 

pueda volver a ser parte de la organización. Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor. 

 

Artículo VIII. Renuncias de personas agremiadas. 

 

Se presentan 2 solicitudes.  

 

1. Agremiada: Gina Gabriela Araya; solicita la renuncia por encontrarse ejerciendo otra 

profesión. 

 

2. Agremiado: Gustavo Zeledón Barrantes; solicita la renuncia por acogerse a la jubilación. 

 

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, respecto a las solicitudes se toma el siguiente 

acuerdo. 

 

Acuerdo VII: Al respecto y una vez analizadas las solicitudes y cumpliendo con todos los requisitos 

establecidos por la Junta Directiva. Procedemos a comunicar que las renuncias son aprobadas. 

Debido a que la persona agremiada Gina Gabriela Araya Araujo, ejerce otra profesión y el agremiado 
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Gustavo Zeledón Barrantes, se acoge a su jubilación. A partir del 20 de enero del 2022, no 

pertenecen al Colegio. Gracias por el tiempo que formaron parte de la institución y cumplieron con sus 

obligaciones puntualmente. Deseamos que sus proyectos estén llenos de éxitos y bendiciones. 

Aprobado por unanimidad con 6 votos a favor.  

 

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, continuamos con el punto # 9 de la agenda. 

 

Artículo IX: Asuntos Tesorería: Informe Trimestral de Tesorería. 

 

El señor tesorero Giancarlo Casasola, buenas noches a todos y todas. Como es ya de costumbre 

cada tres meses se presentan los informes trimestrales por parte de la tesorería y con la colaboración 

de la contadora.  El informe lo pueden encontrar en el drive de la Junta Directiva. Si tienes dudas o 

consultas con todo gusto estoy en la mayor disposición de atenderlas. 

  

Seguidamente se presenta el avance de la ejecución presupuestaria. 
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Artículo X: Proposiciones de los señores Directores y señoras Directoras 
 

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, en este punto nada más comentar a la junta 

directiva los siguientes asuntos varios: 

 

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, muchas gracias Giancarlo Casasola. 

  

Artículo X: Proposiciones de los señores Directores y señoras Directoras 

  

La señorita presidenta Msc. Eugenia Aguirre Raftacco, en este punto nada más comentar a la junta 

directiva los siguientes asuntos varios: 

  

1.    Comentarles que el 03 de enero del presente año fue el lanzamiento en redes sociales y el 

envío de correos masivos sobre el Convenio del CFIA con el Colegio. 

2.    Informar que varios agremiados y agremiadas aprovecharon el convenio con la Escuela de 

Verano de FLASCO, exactamente un total de diez personas agremiadas lo aprovecharon y el 

Colegio está invirtiendo en capacitación unos doscientos treinta mil colones. 

3.    Comentarles que el sinpe móvil ha sido un éxito en el mes de diciembre se logró recaudar un 

millón ciento veinticinco mil colones, para cancelar distintas obligaciones con el Colegio. 

4.    Luego es necesario tomar el acuerdo en firme para fijar una fecha para la próxima Asamblea 

General Ordinaria. En referencia a este punto debemos de tomar un acuerdo y establecer una 

fecha para realizar la Asamblea General Ordinaria de marzo del 2022. Al respecto se toma el 

siguiente acuerdo: 

ACUERDO VIII: 

Al respecto y una vez analizada la propuesta por parte de la presidencia. Se acuerda convocar a la 

Asamblea General Ordinaria el próximo sábado 26 de marzo del 2022, en primera convocatoria a las 

9 am y en segunda convocatoria 9:30 am. El orden establecido del orden del día, será tal cual lo 

establece la ley del Colegio. Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor.  
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Recordar que los informes deben de ser trasladados del 15 al 26 de febrero a la organización para ser 

difundidos en los canales de comunicación oficiales del Colegio. Un recordatorio a la Tesorería sobre 

la formulación del presupuesto. Asimismo, por favor a la administración enviar comunicado al Tribunal 

de Elecciones Internas para lo que corresponda. 

  

5.    Comunicar que por iniciativa de la presidencia y después de un largo estudio, se hará un 

aporte extra ordinario al préstamo que sostiene el Colegio con el Banco Popular, gracias a este 

aporte se reducirá el monto mensual del préstamo. Será un rebajo importante y ese dinero se 

puede emplear en diferentes proyectos.  Se planea realizar el abono extra ordinario el próximo 3 

o 4 de febrero. 

  

ACUERDO IX: 

  

Al respecto y una vez analizada la propuesta por parte de la presidencia. Se acuerda realizar el abono 

extra ordinario al Banco Popular por un monto de 15 millones de colones exactos en el mes de febrero. 

Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor. 

  

6.    Comunicar que de acuerdo al plan estratégico se llevará adelante un proceso para 

profesionalizar la comunicación del Colegio. Se convocará a ser parte de este proceso a todos los 

miembros de Junta Directiva y todos los comités de apoyo con que cuenta el Colegio, inclusive se 

realizará una consulta con las y los agremiados. Estas sesiones de trabajo serán en modalidad 

virtual y presencial. Es un excelente proyecto y espero podamos contar con el apoyo de todos y 

todas.   

7.    Informar que FECOPROU cambiará de presidencia. En esa misma línea de FECOPROU hay 

un tema que es importante comunicar que trata sobre lo siguiente: en sesión del pasado mes de 

enero se valoró la pertinencia de la continuidad del “Convenio Sobre el Ejercicio de Profesiones 

Universitarias y Reconocimiento de Estudios Universitarios’’ en el tanto se interprete de manera 

correcta el cumplimiento de las regulaciones existentes para el ejercicio profesional de los 

profesionales nacionales. Por lo tanto, se debe cumplir de la misma manera con los ciudadanos 

centroamericanos que se acojan al convenio. El Comité Permanente de la Fecoprou acuerda que 

el convenio no afecta a los profesionales de los Colegios Profesionales Universitarios en cuanto 

se respeten las leyes y reglamentos de los diferentes Colegios para la incorporación tanto de los 
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profesionales nacionales que se gradúan en el país, como los que realizan sus estudios en el 

exterior, así como los centroamericanos sin ninguna distinción. 

Al respecto, hay que comunicar la posición del colegio sobre este convenio Internacional donde 

se aceptan profesionales del extranjero. Tomemos un acuerdo al respecto. 

ACUERDO IX: 

Se aprueba comisionar a la Presidenta: Eugenia Aguirre, Vicepresidente: Luis Antonio González y 

Vocal II Ana Mercedes Gallegos, para preparar la nota dirigida a FECOPROU, con argumentos para 

oponerse a dicho convenio. Aprobado por unanimidad con 5 votos a favor 

  

La señorita presidenta Eugenia Aguirre Raftacco, al no existir más asuntos por conocer, se levanta 

la sesión al ser las 20 horas y 02 minutos. 

 

 

 
__________________________  _____________________________ 

Eugenia C. Aguirre Raftacco                                                        Ana Mercedes Gallegos Castro 
     Presidenta Junta Directiva                                                      Secretaría ad hoc Junta Directiva 


